
., .. " 

··: .... .. .. . 

'1 

• 11 . ,. . _ .. , •. 

1 ' •. 

· SEivíARNAT'· 
SH!R'ETAili,\ Dlt 

MEDIO AMDILNTE 
Y tti:CUitSO~ NATUt!AI.E~ 

'l'':;.:t~(•; .':.::\·%. 

\t1~~L»!!;~~é/ 

' ' 

o·~~~u~ 
ENERGiA Y AMBif.N'í[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr.ocarburos 
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C. JUAN CARLOS ANTON ANTON 
AUTOSERVICIO ANVALES, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11015 

·PRESENTE 

, " " 1 

~ 1 

~ ' ' 

En atención a la solicitud ingresada a esta .Agencia NaCional· de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 1 7 
de octubre del l017 y turnada para su atención a la Dirección General' de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia' Comercial, por 
medio del cual ep su carácter de representante legal del establecimiento AUTOSERVICIO 
ANVALES, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE .SERVICIO 11015, con ubicación en PERIFERICO 
FRANCISCO R. ALMADA No. · 14209, COLONIA. PLAN 'dE AVALA .. MUNICIPIO DE 
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CODI,GO POSTA.~ 31064, en Jo sucesivo el 
REGULADO. tramita Licencia Ambiental Úníca (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada. y 

CONS.IDERANDO 
1 • . , • • 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para rev'isar. evaluar y 
· resolv~r sobre la Licencia .Ambiental Ünica solicitada por el REGULADO, de conformidad 

' con lo dispue~to en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, ~r;¡¡.cción ,.,XVIII d,~l Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad-Industrial y de Pro,tección al Medio Ambiente 

· , del Sector Hidrocarburo.s. · 

11. Que el día 1 7. de octubre .de 2 O 1 7 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para 'eJ · establecimiento AUTOSERVICIO ANVALES, S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LU~0102/~0/17. , 

/.? 
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111. Que ~1 REGl)~:,ADq ,cumple con los requisitos necesarips para el t~ámite de LICENCIA 
AMBIENTAl UNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0102/10/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, s ·fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley ·de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos': ' 11 o y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia ~acionaj de S~guridad Industrial y de Proteccióp al Medioi: ~mbiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16. 17 ,BIS apartado ·A) fracción VI del Reglamento, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por ·el que se reforman y adicionan 
diversas disposidones al" diverso que establece los procedimientos par~. obtener la licencia 
ambiental"única, 'tnediarWe un trámite único, así como la ·actualización de la información de 
emisiones:mediante una cédula de.operaci6n:anual, publicado elll de abril de 1997. así cbmo 
las dem~s,disposiciones.Que resulten aplicabl~s •. esta Direcc,ióri General, de Gestión Comercial, 

RE S U,E LV E 

PRIMERO.- Tener por cumptidos los requisitos .técnicos y legales pre~entados 
REGULADO para tramitar y obtener ia LicenCia Ambiental Única. 

por el 
. ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
1 Jll , l .; ' ¡ . 1 

LICENCIA AMBIENTAL UNICA No lAU~ASEA/2739-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
1 

l. 

t 1 111 ¡ CONDICIONANTES . 

La Licencia ·ampara 'el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
AUTOSERVICIO ANVAlES. S.A. DE C.V., ESTACÓN DE SERVICIO 11015, con 
ubicación en Periféf-ico Francisco R_ Almada No. 142.09, Colonia Pla~ de Ayala, Municipio 
de Chihuahua. Estado de Chihuahua, Código Postal 31 O 6 4, que tiene como actividad la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y díésel, con una 
ca·pa,::idad cJ:e suministro anual de 3 356 '427 litros de'gasolina ~ágna, 280 012 litros 
de gasolina Premium y 7 81 60S litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación c~n las instalaciones descritas en la Tabla l , del presente. _.#-
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i Tabla l. Instalaciones que forman parte del estaolecimientQ ' .' ,, 
~fi~.~-~~~~~=~~~~~r.m~~~~~'{l¡~lf.:m_ 
...d,~~~~u1JV~l:J~!.U~~~~~r.%~u~~~ ... ~w~~~ 

Un tanq!Je par.a. almacenar gasolin(l Magna 80 000. , ; .• litros ,. 
: Un tan~ue. para almacenar gasolina Magna' · : ·· 40 000 . , ,litros 

Un tanque para a~r.nacenar gasolina Premium :. . .. 40 000 . litros 
: Un tanque para almacenar Diésel · 60 000 · . . -litros 
· Dispens'arios 5 , .. ,. , . . .. 
· Pis'tc,las;~e despa~_hó · : .............. 15 Pistolas ·. 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicadón o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva. Lí~e.ncía. Si .existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamien'to, cambios de prO'ceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nu~vos .residuos peligrosos, d~berá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: , .. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciohes;. permisos' y registros· que. deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGUlADO, hasta .en. tanto no se emitan lineamientos,. directri.ces, 'criterios u otras 
disposiciones administrativas de ·carácÚr general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anúal en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018, 

V. .Asimismo, el' REGULADO deberá estimar y reportar en fa' Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme· a lo establecido en el Artículo .2.0 del ~eglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección cJ Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y ·Transferencia de Contaminantes; las .emisiones de los contaminantes a la 
atmó'sfera, ~idrocarbun.i)s totales. benceno. tolueno. xilen.o y hexano. derivadas de la 
operación dé los.tanques de almacenamiento-y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI; VIl, VIII y IX del Regl~mento de 1~ Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecci0n d.l Ambiente .en materia de Prevención y Contr,ol de la, Conta¡;ninacíón de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

~ 
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VIl. EI'REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis ~e la Ley General del 
Equtllbrío Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y''l8 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminante:s y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en fa Norma Oficial Mexicana NOM"-16 5-
SEMARNAT-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán·reporta:r las emisiones fugitivas correspond,ientes. 

VIII : El REGULADO debe,rá ajustarse de manera permanente y .en l.o que corresponda a los 
t~rminos , c,ondicionantes y/o recomendaciones asen~adas en la Resolución Proceden~e 
en materia de Impacto Ambiental con Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6667 /2016. · 
otorgada el13 de diciembre de 2016 .por. esta AGENCIA, a favor del REGULADO. 

1 1 • ' ' 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados ·por m·~nt~nimienfu de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera •. deberá dar av.iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo m'enos con 10 días háb.iles .de ·anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas· para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia, el 

•1 ft l 1 Ir 

. REG.ULADO. deberá dar aviso de manera inmediata a las depend~ncias de Protección 
Civil .. correspondiente, así como aviso a· esta·. AG.ENCIA a tra·vés de los . meqnismos 
establecidos para dicho fin. . . · · · ¡ 

X. Par~· el ca,so de , paros programados po·i-· mantenimiento~ el JtEGULADO deberá 
imple.mentar las mejores prácticas para minimizar las em¡siones d~ contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

" ' ' " ... . 1 · · . . 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indic;ados en la Tal:lla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por ~sta AGENCIA 

XII. El R~GULADO deberá participar en los planes de . contingenc¡a que instrumenten las 

. , .. · ..... :.. 

a~toridade~ ambier.~.tales locales, con el fi¡;¡ de controlar la contamin~ción que. se presente .. ..•. 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no · ¡ 
controladas. · 

¡; ' ' . 
XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 

o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que s~ 
• ' 1 ' · • 1·· ' •. 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
int~gralidad de sus elemento5, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

• .. 1 ' 0 1 1 • 

XIV. El R~GULAQO deberá garantizar el cumplimiento. de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y .Gestión Integral de los Residuos, 
así como en•11a NOM-161-SEMARNAT·20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles estárí sujetos' a Planes de 
Man~jo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inClusión o exclusión a dicho 
listado; así domo los el~mentos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULA~O deberá garantizar ··que el manejo dentro y Nera de, sus instalaciones de 
los residuos peligrosos:·lodos de tanques de almacenartliento de hidroc'arburos (1.6 
ton/año), botes impregnados de aceite(0.25 ton/año). así como estopa y trapo 
industrial (0.10 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 
1 S 1 Bis, 1 S 2, lS 2 Bis de la Ley · General del Equilibrio 'Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales MexíGanas vigentes 

· aplicables e11 la materia., , . , . 
1 • . , ' ., 1 . • 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para·la Prevención y Ge~tión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos' peligrosos, asf como-de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de,los Residuos, en el caso de que el· REGULADO genere.nuevos residuos que por sus 
car;icterísticas· sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actu~lizar su licencia. 

XVII. El REGULADO deberá ' cumplir con lo establecido en' 'los Articulas 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para ·la- Prevención y Gestión lntegrai de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los re5íduos peligroso> generados ~<;Jeptro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
· para el m~nejo de los residuos peligrosos, según lo ' ~stablece el ar,tículo 4 6 del 

Reglamento de la Ley General para ·la Prevendón y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicion~·s 'señaladas en ·la Ley General~ 

Página S de 6"'<T 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y, los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
a¡:Jiicables a las ac~iYi.dades del. mismo . . · · · 1 

• 
' ' ' 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General .. para la Prevención y. 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de· ellas se derivan, asf como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y o't.ros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento def establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma. ·justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá · ser sancionado . por . parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables . 

• ,, 1 ,¡,. 1 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que ··se ostenta el C. JUAN 
CARLOS ANTON .ANTON, en su carácter de representante · legal de la empresa 
AUTOSERVICIO· ANVAL;ES, S.A. DE C.V. t' '' 

CUARTO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn al C. JUAN CARLOS ANTON ANTON, 
repres~n.tante ,legal qe la empresa AUTOSE.RVICIO : : ANVAL~S, S.A . . ,[)E C.V,., de . 
conformidad con el artículo 16 7 Bis. de la General . del Equilibrio. ~ca lógico y la 
Protecciqn al Ambiente· y dt;más relativós aplic~bles. 

' 1· 

1 ~~D de este osuóto san remjrjdgs yla elecrrón/ca 
lng. Carlos Salvador dt:! Regull!s Ruiz-Funes,- Direr,tor Ejewtivo de la ASEA 
l'llól. Ulis~s Cardona Torres.- ldP. di).Unid!!d ele Gestión Industrial 

BIT ÁCOAA: 09 /LU/\0 lo l/1 0/17 
h}' 
VASG 

' 
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Lw Agcncj¡¡I\.I,Kinnal de Seguridad lndLJ;;trial y ele l'roter.dón LJI M<!dio Ambient~~ .r.lt~l Sector l·lidrliJc;arburo:;.t<lmbión I.JCiliw d 
<1uónirno ''ASF.A'. y k1s palabra~ "Agenci::~ ele Sl!gLifid<.~d, Energía y Amhi<:Ot(:" mmn parte de ~.LI idenlid¡¡c:l i!l~tituciun<~l 
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